
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por la Sra. Alcaldesa, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón Capitular, sito en c/ Cuna, el 
jueves día 21 de Junio, en primera convocatoria, a las 9:30 horas, y dos días más tarde a 
la misma hora, en segunda convocatoria, a la que queda Vd. citado expresamente por medio 
de la presente. 

 
 
  
 
 

1º.- Aprobación, si procede, de actas de las sesiones celebradas los días 15 de marzo, 19 de 
abril y 10 de mayo de 2012. 

 

2º.- Comunicados Oficiales. 
 

3º.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones de Alcaldía dictados desde el último Pleno 
Ordinario. 

 
4º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado del Área de Medio Ambiente, para la 

aprobación definitiva del texto de la Ordenanza Municipal de Comercio Ambulante. 
 
5º.- Moción del Grupo Municipal Socialista, para exigir la firma del Convenio para el pago a 

Rota del Impuesto de Bienes Inmuebles por los Bienes instalados dentro del Recinto 
Militar de la Base Naval de Rota. 

 
6º.- Moción del Grupo Municipal Socialista, en relación con los precios públicos de las 

matrículas universitarias. 
 
7º.- Moción del Grupo Municipal Izquierda Unida-Los Verdes, en relación con las instalaciones 

de antena de telefonía móvil. 
 
8º.- Moción del Grupo Municipal Izquierda Unida-Los Verdes, en relación con las 

comunicaciones terrestres y marítimas de Rota con la Bahía y la Comarca Noroeste. 
 
9º.- Moción del Grupo Municipal del Partido Popular, para la reivindicación del pago de la 

deuda que la Junta de Andalucía mantiene con la provincia de Cádiz. 
 
10º.- Moción del Grupo Municipal del Partido Popular, para rechazar los recortes del bipartito 

PSOE-IU en la Junta de Andalucía. 
 



 
 
 
 
 
 
11º.- Ratificación, si procede, de acuerdo adoptado por el Pleno de la Mancomunidad de 

Municipios del Bajo Guadalquivir, de aprobación inicial de su disolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artº 38 de sus Estatutos.  

 
12º.- URGENCIAS. 
 
13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

ROTA, a 15 de Junio de 2012 
EL SECRETARIO GENERAL, 

  
 


